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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
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En la Ciudad deMéxico, a veintiunod.febrero de dos mifrdiecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instrúctor-'én él presente asunto, con lo siguiente: 

Registro 

Escritode 	MiguehFernandez' de ' 	d ...I

actor,. delegado,  del Municipio actor  
CevIlos"yCastañedY 008336 

1. - 	 -..• 	- j 	 q t • • 	i 	- 

Documental recibida el veinte'defébreró.del•añéñ,curso 
Judicial y'Correspóndencia deeste 'AItoTribunaI Conste 

: 	

lo actuado

:  
/ 

Atento a-.anteriátcoñ fUn'GY : 	
1

'

> 

ntoen losfártíc'tilos 2782  del Código 
, 

Federal de Procedimientos, Civiles, 'e aplicaclon:  supletoria, en términos del 
3 	 t # 	' 	... 	',•. 

numeral 1 de la Ley Regla pntarIade- la'sLfracciones 1 y  II del articulo 105 de 

la Constitución Política de 1.-  stados Unidos Mexicanos, se autoriza a su 

costa la expedición de las copias que refiere, las cuales deberán entregarse 

en la oficina, que o upa la Sección de Trámite.. de Controversias 

2  Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a 
SU costa, 
copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les 
mandará expedir 
el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

;n la Oficina de Certificación 
1 	E 

1 	, 	•.' 	.'; 	•.. 	 - 	 . 
Ciudad de'Mexicoa-veIntiuno¼de febrero, de o 'mil diecisiete. 

• .. 	- 	 . 	. 
Agréguese al expediente'para\quesu 	efectos legales,' el escrito del 
-. 	 O 

delegaTdo delMunicipioctor persona lidado v tiene reconocida en autos', 

por medió;del cualsolicit' un juego.dé. 

en el presénté prócedirniénto.- 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16412016 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad previa constancia 

que, por su recibo, se agregue al expediente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad ide la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribuy\ que /da fe. 
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